
¿Para cuándo 
los Ministerios de Transportes 
y de Economía? 

eva economía nueva Administración 
Los graves problemas 

que han estallado re-
c i e n temente en el 
sector de transpor

tes por carretera parece 
que están llevando ya a 
muchas esferas el oonven-
cimiento de que sólo una 
reagrupación de los orga
nismos administrativos de 
intervención s o b r e los 
transportes podrá i n i ciar 
el camino de la racionali
dad y, en definitiva, el ca
mino de la solución en ese 
campo. "JR" se felicita por 
ello pero, en su opinión, 
hay que explicar clara
mente por qué esta refor
ma es necesaria y también 
por qué la eventual crea
ción de un Ministerio de 
Transportes debe ir ligada 
a otras reformas en la Ad
ministración e c o n ó mica 
horizontal. 

Necesidad 
de un ¡Ministerio 
de Transportes 

El dato de partida para 
comprender la necesidad 
de un centro gestor único 
sobre el sector transpor
tes viene dado por una de 
las características más de 
la estructura e c o nómica 
española: la de que, debido 
precisamente a n u e s tra 
orografía, a nuestra situa
ción geográfica en rela
ción con nuestras corrien
tes comerciales y a la dis
tribución sobre el territo
rio nacional de las áreas 
industriales, España es el 
país de Europa Occiden
tal que necesita un mayor 
volumen de servicios de 
transporte para g e n e rar 

cada unidad de P. N. B. 
Ésto quiere decir que, den
tro del área de Europa Oc
cidental, España es el país 
en el que una organización 
de los servicios de trans" 
porte concebida económi
camente tiene una reper
cusión relativamente más 
favorable sobre los costes 
totales de producción, y 
una organización inade
cuada, la repercusión re
lativamente más desfavo
rable. No queremos aburrir 
al lector con largos razo-, 
namientos técnicos, ni con 
una lluvia de datos y com
paraciones, pero lo q u e 
acabamos de decir consti
tuye punto de partida esen
cial. 

La actual organización 
administrativa 

Frente a e s t a realidad 
¿euál es la organización 
administrativa actual? El 
lector puede hacerse una 
idea de la dispersión de 
atrflbuciones, I n t ervencio-
nes y competencias que 
se da hoy en día si sabe 
que: 

1) En cuanto a l o s 
transportes terrestres no 
urbanos son competentes 
de algún m o d o la Direc
ción General de Transpor
tes Terrestres y la Direc
ción General de Carrete
ras (d e t Ministerio de 
Obras Públicas), el Miiris-
terio de Industria, el Mi
nisterio de la Gobernación, 
la RENFE y la FEVE. 

2) En los transportes 
terrestres urbanos se pro
duce una casi Inextricable 

mezcla de atribuciones y 
competencias entre el Es
tado, la provincia y el mu
nicipio. 

3) En c u a n t o a ios 
transportes marítimos son 
competentes la Subsecre
taría de la Marina Mercan
te y el Ministerio de Obras 
Públicas. 

4) Y, f i nalmente, en 
cuanto a I o s transportes 
aéreos, el departamento 
competente es el Ministe
rio del Aire, sin olvidar a 
Iberia, sociedad anónima 
dependiente del I. N. I., 
concesionaria de los trans
portes aéreos en España. 

Frente a este bosque de 
departamentos, D i r eccio-
nes Generales, organismos 
autónomos y empresas in
conexos entre sí (y, como 
es lógico, actuando en fun
ción de puntos de vista 
parciales), s ó l o existen, 
que nosotros sepamos, dos 
órganos de coordinación: 
la Comisión D e I egada de 
Transportes y Comunica
ciones (no recordamos si 
sé ha reuhido alguna vez) 
y la Comisión Coordinado
ra de Transportes Terres
tres (sobre cuya eficacia, 
los hechos recientes permi
ten abrigar dudas). 

Consecuencias 

En estas condiciones, no 
es de extrañar lo q u e Ka 
sucedido. En España he
mos tenido una simplista 
y no siempre racional po
lítica de protección a la 
flota nacional combinada 
con un abandono notable 
d e I cabotaje, una total 

falta de decisiones en 
cuanto los transportes 
terrestres que ha llevado a 
desarrollos parciales y a 
despilfarres de recursos (y 
cuando ha habido decisio
nes "in extremis", é s t a s 
han sido muchas v e c e s 
peores q u e la enferme
dad), una política de usu
ra de las instalaciones por
tuarias, una n e g I igencia 
respecto a las m o d e rnas 
técnicas de programación 
científica de I o s transpor
tes y a la utilización de los 
combinados y, finalmente, 
una intervención en l o s 
transportes aéreos que, si 
bien ha tenido aciertos, 
presenta también sus cla
roscuros. De este c u a dro 
que, en su conjunto, es ca
si tenebrista no se d e s -

prende, v e r d a deramen-
te, responsabilidad indivi
dualizada alguna: el o r i 
gen de los males está en 
la misma dispersión es 
decir, en la falta de orga
nización y no en sus de
terminaciones. 

Son e s t a s consecuen
cias, y no p r e cisamente 
ninguna abstracción, las 
que han llevado a nues
tros más destacados ad-
ministrativistas y economis
tas a defender, cada gru
po desde su punto de vis
ta propio, la urgente nece
sidad de proceder a una 
reagrupación a d ministra-
tiva a la que se han resis
tido sucesivamente la Mo
narquía, la República y el 
Régimen actual hasta el 
presente (1). 

El Ministerio 
de Transportes, 
¿única reforma? 

De los d e p a rtamentos 
eventualmente a f e c tados 
por la creación del Minis
terio jde Transportes, "Juan 
Ruiz" considera especial-^ 
mente interesante exami
nar el caso del Ministerio 
de Comercio (y lo que re
cientemente ha sucedido 
en relación al I. E. M. E. 
ayudará mucho al lector a 
comprender sin equívocos 
cuál es nuestro punto de 
vista). 

(1) La II República se 
decidió tres v e c e s y se 
arrepintió otras tantas. 

Del Ministerio de Comercio 
al de Eeonomía 

D E 1951 a 
construyó 
terio de 
con una 

1954 Se 
el Minis-

Comercio 
serie he

terogénea de o o m paten
cias que, de algún modo, 
vinieron a configurarlo eo-
un un Ministerio de Eco
nomía y de Comercio Ex
terior (excepto en lo refe
rente a las políticas mone-
tariaé y fiscal atribuidas al 
Ministerio de Hacienda), 
pero con una especialísi-
ma responsabilidad en re
lación a la Balanza de pa-

—Me perinitü recordarle, señor, que al extranjero debe salir.'sin gorguera. 
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gos del país. De ahí que 
órganoa Jan alejados • en-... 
tre sí como la Subsecreta
ría de-la-Marina Mercante* 
y el \.E- M,. E. tuvieran un 
encaje racional en Comer
cio. Esta particular orien
tación que se dio a Comer
cio cuando su creación, 
encontraba su razón de 
ser en la situación econó
mica de la época. 

Pesde 1950 hasta me
diados de los 60 las cues
tiones esenciales eran el 
racionamiento de divisas, 
el control de las importa
ciones y el p e r m anente 
agobio de pagos frente al 
exterior. 

En 1950 tuvo sentido es
tablecer una drástica fun
ción controladora de la 
Balanza de Pagos al nivel, 
del rígido control de cam
bios y del comercio exte
rior, haciendo abstracción 
de "sutilezas" tales como 
la política monetaria y lá 
fiscal. Pero esto no es ni 
posible ni conveniente a 
la altura de los años 70, 
simplemente porque nues
tros problemas económi 
cos son ahora muy distin
tos. Con un control de cam
bios que poco a poco pier
de su rigidez, con un 70 % 
de n u e s t r o comercio 
de Importación liberaliza
do, con unas re lac iones 
económicas con el exterior 
cada vez m á s intensas, 
con una estructura econó
mica muy sensibilizada ya 
a las "sutilezas" y,.f i n a I-
mente, con un ciclo eco
nómico que se a se m eja 
considerablemente a I o s 
ciclos industriales de l o s 
países d e s a r rollados, es 
claro que lo que el país ne
cesita es, t e n i endo en 
cuenta estos datos, u n a 
decisión análoga a la que 
se tomó en 1951: la crea
ción de un departamento 

responsable de la e v o I u-
.ción, de la Balanza de Pa
gos del país, lo cual impli-

-earía - la absoluta necesi
dad de agrupar en el mis
mo todas las políticas eco
nómicas horizontales, es 
decir, la cusáción de un 
"Ministerio de Economía 
y Comercio Exterior" que 
pueda hacer, a la a 11 ura 
de los 70, lo que el Minis
terio de Comercio ha ve
nido haciendo—y ya no 
puede hacer porque no tie
ne los instrumentos indis
pensables, dada la situa
ción actual—desde 1951. 
La necesidad de q u e la 
Subsecretaría de la Mari
na Mercante se separe de 
Comercio y los problemas 
del I. E. M. E. ilustran con 
claridad nuestro argumen
to. 

Conclusión 

En principio, cualquie
ra de las posibles solucio
nes (adscripción de la po
lítica monetaria, c o m e r -
cial y arancelaria a un Mi
nisterio de E c o n omía y 
creación simultánea de un 
Ministerio del T e s o r o , 
creación de un Ministerio 
de Economía y Hacienda 
traspasando los Presupues
tos a la C o m i s a ría del 
Plan de Desarrollo, reajus
te de departamentos y ads
cripción de una Subsecre
taría dé Comercio al Mi
nisterio de Hacienda, etcé
tera), supondría una me
jora sobre la situación 
actual. Sin embargo, acla
ramos inmediatamente,, no 
creemos q u e estas posi
bles soluciones sean indi
ferentes entre sí Pensamos 
que una de ellas es, polí
tica y técnicamente, más 
conveniente para el país 
que las demás. E s p era
mos poder volver pronto 
sobre el tema. 
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